
N ú m . 12 Limes 28 de Julio de 1879. Un real númfiro. 

Maletín 
DE L V PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qito los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
los núiner s rtul BDTBTIM (jue correspondan al d'^trilo, 
disprfiidtítn mte fiji» UH eiemplar en el sitio de cos-
íu ubrc itoiulu permanecerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Lew S.! creta ríos cuidarán de conservar los Bnumuss 
«oiecclnnadoí ordenadnmente pura su encuademación 
yus debará verificarse cada año. 

SE PÜBLfCA LÜS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIElíNES 

Se suscribe en la imprenta de Itafaei Garzo é Hijos, Plegarla, 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs- el trimestre y 50 el semestre pago 
;inlicipado. 

Números sueltos un real.—Us de años anteriores á dos reales. 

A U V E R T E N U A E M T O U I A L 

Las disposiciones de las Autoridndet, escoplo I- 'Í 
que sean á iiistant;i;i de parle no pobre, se inseruiún 
fffici.ilmentp.'iisimísmo cualquier anuncio conccrnienl:^ 
al servicio ujcinual, que di ai une de las mismas; los de 
ii itfrés pan ¡ciliar previo el pago de un reah por e&da 
linea üe inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRSSIBESCM »BL C0S3ÍJ0 DB UlNISTnOS 

S. M . el Rey (Q. D . G.) con t inúa 
en la Corte sin novedad en su impur 
tante sn lud . 

De i g u a l beneficio disfrutan la 
Serme. S r a . Princesa deAstnr ias , las 
Sermns. Sras Infantas Dofla M a i i a 
del P i la r . Dofla María de la Paz y 
Doña María E u l a l i a . 

~ aOBIESNO DE PROVINCIA. 

I M P O R T A N T E . 

En el Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo, correspon
diente al día 21 del actual, se 
insertó la circular siguienlc: 

• Sccsion de Fomento,—Obras r ú -
blicns.—Ferro-oarriles.—El Ingenie
ro Jefe de Obras de la linea de A s t u 
rias, en.el ferro carril de León á G i -
jon, intere.-a se anuncie en este Solé-
t i n o foiel, que en ¡os obras que com
prende el titiyecto de Pola de Lena á 
Fuente de les Fierros,. se udmiten 
cutintos braceros canteros, albafliles 
y toda clase de operarios, que so pre
senten x'itiles para el trabajo en aque
llas; cuyos jornales serán bien retri-
bnidojí y sutiífi chos con puntualidad. 

Lo que se hace público para que 
llegue A conocimiento de Jos opera
rios y braceros, ¿ cu}0 fin encargo á 
los Señores Alcaldes se fije el presen
te anuncio en los sitios de costumbre 
<le los respectivos concejos.—Oviedo 
19 de Julio de 1879.—El Goberna
dor. Joaquin Marton.» 

En sti consecuencia, en el dia 
de ayer pregunté por telégrafo 
al Sr. Gobernador de Oviedo, si 
serian ailmüidos en las obras 
de que se trata, los trabajadores 
procedentes de la provincia de 
mi mando, y dicha autoridad 
me dice en telegrama de hoy lo 
que sigue: 

• Todos cuantos trabajtidores se 
pnserten de esa provincia, serán ad
mitidos i n las obras del ferro carril 
de Lena ¿ Puente de los Fierros. . 

En consecuencia los Sres. Al

caldes lo harán asi notorio en 
sus respectivos distritos, para 
conocimiento de los jornaleros 
que se encuentren faltos de tra
bajo. 

León 27 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de S led lna . 

C i r c u l a r . — N ú m . 16. 

Habiendo ocurrido en la pro
vincia y como consecuencia de 
la influencia esfacional, algunos 
casos de hidrofobia en la raza 
canina, aunque por fortuna no se 
tiene noticia de desgracias per
sonales, he creído oportuno pu
blicar á continuación la Instruc
ción preventiva de la hidrofobia 
que se acompañó ¡i la Real órden 
de 17 de Julio de 1865 encar
gando á los Sres. Alcaldes dén á 
dicha Instrucción toda la noto
riedad que conviene para que 
pueda divulgarse su conocimien
to, que tanto importa sobre lodo 
en los campos y poblaciones ru
rales. 

León 20 de Julio de 1879. 
El Gobernador, 

Antonio de M e d i n a . 

/ i t s t r t tcc ioi í prevent iva de !a M -
dro fob ia . en. la c u a l se i n d i c a n 
los aux i l i o s que en ausencia de 
f a c u l t a t i v o d e b e r á n prestarse d 
las personas me > Hdas p o r u n 
a n i m a l ra t ioso , y U s medidas de 
p r e c a u c i ó n que a las A u t o r i d a 
des locales corresponde adoptar . 

Rara vez se manifiesta la'rabia es
pontáneamente, debiéndose 'eñ casos 
tales á causas desconneidaa y miste
riosas que no hay forma de evitar 
por lo mismo que son ignoradas. Ge
neralmente l a rabia se comnnica de 
unos animales ¿ otrosy también á la 
especie humana, cuya razón mueve á 
buscar los principales medios preser
vativos en lá.disminución del n ú m e 
ro de los anímale» q'ueponen la salud 

del hombre en tan grave compromiso, 
y en la odopcion de melidns cuyo 
objeto sea impedir Ja inoculación del 
virus por lueclio de sus mordeduras. 

L a rabia se manifiesta principal
mente en el perro, el lobo, ta zorra y 
el gato, y aun es de presumir que so
lo en estos animales aparezca espon
táneamente; pero ellos la inoculan 
por su mordedura A Jos caballos, as
nos y mulos, al ghnndo vacuno, la
nar y cabrio, a l cerdo y aun á las 
aves, además de comunicarla al hom
bre con frecuencia. L a observación 
y la experienciaautorizan sin embar
go á creer que solamente la trasmi
ten los anímales carnívoros á los om
nívoros y herbívoros, no pudiendo 
estas úl t imas especies comunicarla á 
los de la suya propia; ni quizas res
tituirla á los carnívoros de quienes la 
recibieron, de donde se sigue que Ja 
trasmisión llega á perderse 6 á di f i 
cultarse mucho de unos animales om
nívoros ó herbívoros á otros 

L a mordedura hecha al hombre 
por uu caballo, un asno ó una vaca 
robiosos ofrece menos probabilidades 
de iuoculaciou que la producida por 
un perro/ un lobo, una zorra, ó un 
gato; mas sin embargo, s i e m p r e 
aconseja la prudencia recursos á las 
debidas precauciones, dado caso que 
ocurriere. 

No está de más advertir para e v i 
tar desgraciados accidentes, que a l 
gunas perdonas hau contraído la ra
bia por dejarse lamer la cara ó las 
manos por perros ó gatos que la esta
ban padeciendo, aunque fuera desco
nocida su existencia, cuando teman 
en la piel alguna escoriación ó grieta 
por donde pudiera inocularse en el 
virus De aqu í resulta el precepto de 
evitar esas caricias de los animales 
sujetos á enfermedad tan horrible, 
por temor de que en cambio de los 
halagos comuniquen una enfermedad 
mortal. Téngase presente qué un 
perro puede eátar rabioso sin qiie se 
haya manifestado aún las señales que 
dan á conocer la enfermedad. 

También conviene saber que la 
baba del perro rabioso (y de creer es 
que suceda otro tanto en los demás 
animales del género canis y en los 
gatos) couserra stx.íaaestn virtud .por 
espacio de 24 horas después de l a 
muerte, y aun parece, si alguna fe se 
ha de conceder á ciertos ensayos, que 
la inoculación se ha obtenido alguna 
v « i por medio de l a baba desecada. 

L a rabia, tanto en los animales 
como en el hombre, tiene un largo 
período de incubación: de forma que 
trascurre por nn término medio de 
diez á cien dias desde la inoculación 
del virus rábico, determinada por la 
mordedura, hasta que la enfermedad 
se manifiesta. A l g u n a vez se ha visto 
esten'lerse el período de incubación á 
ciento setenta y doscientos dias y aun 
se citan casos de incubaciones que du
raron años. 

Deben por lo tanto prolongarse los 
cuidados y precauciones con los an i 
males mordidos por tiempo bastante 
para ofrecer probabilidades fundadas 
de preservación, no enírepándose pre
cipitadamente á una confianza india-
crrt't y rodeada de peligros. 

Importa, por fin, tener entendido 
que no es el perro errante y v a g a 
bundo el único temible cuando llega 
á rabiar, por cuanto es lo más o rd i 
nario que huya perseguido hasta que 
se le mata, sino que lo es también y 
en sumo grado aquel que se tiene en 
casa, acariciándole, luvándole esme
radamente y proporcionándole bue
nos alimentos y regalos. 

, S E Ñ A L E S DE L A R A B I A 

ES LOS ANIMALES. 

M P e r r o . 

Puede observarse en el pe r ro el 
principio d é l a rabia cuando se m a n 
tiene más de lo que acostumbra, á 
veces muchas horas seguidas, en l a 
cama ó lugar donde se recogen. E n 
tonces no muestra aun inclinación á 
morder, y hasta obedece al que le 
manda, si bien puede ser despacio y 
como de mala gana. Está encogido, 
como crispado, y suele notarse que 
oculta mucho la cabeza entre el pe 
cho y las manos; pero no tarda en i n 
quietarse de nuevo, buscando ince
santemente otro sitio donde descansar. 
Hay en su mirada cierta estrañeza 
como si buscara asustado a lguna cosa 
y es su actitud sospechosa y sombr ía , 
con la que se dirige de un individuo 
de la casa á otro, mirándolos de hito 
en hito, con el ojo v ivo y brillante, 
p^ro fijo, como si á todos pidiera re
medio para el malestar qne siente. S u 
mirada particular constituye una da 
las seüales m á s características y p r o 
pias de la fisonomía del perro rabio • 
so. descubriéndose en ella cierta mez
cla indefinible de excitación y de tris-



teza. Basta haberla observado una ves 
para no olvidarla nunca; y atm sin 
haberla visto, sorprendu y alarma por 
su propia expresioa. EQ esta s i tua
ción todavía DO manifiesta el perro 
inclinación á morder á sus amos ni á 
las demás personas que ¡oa rodean; 
signe obedeciendo cutindo aquel le 
llama, pero lo Imce llevando la cola 
metida y apretada entre las piernas, 
y ¿in dar muestras de a legr ía como 
*iá natural en )os perros sanos. 

Cuando e^tá suelto, va We nna par* 
te á otra como sí buscara una ¿osa 
que ha perdido; escudri&a y registra 
los rincont'sde Ja casa con una ansie
dad notdble y sin fijarse en parte a l -
g-nnn; escarba en l a tierra, y cuando 
hay paja suele foromr un hueco para 
ocultar en M la cabeza. 

N o siempre huytj de la ca-a en que 
habitu como QÚ la general creencia; 
permanece muy & meuutlo quieto en 
un rincón, y en él morir ía infalible-
mente sin presentar signo alguno de 
frenes! á encontrarle libre de influen
cias exteriores y de las provoChciones 
que por lu común se le hacen para 
juzgar de su estado. 

E n bs cortos momentos que tiene 
de repodo, sufre alucinaciones; ya ob
serva y acecha á l a mosca que revo
lotea, ya parece como si le asediaran 
molestas visiones. S i está echado, se 
levanta de pronto; mira á su deredor 
con expresión salvaje y fiera, y ejecu • 
ta con la boca movimientos propios 
para atrapar un objeto que creyera a l 
alcance de sus dientes, üi se halla ata
do, ladrn y se abaltinza cuanto la ca
dena ó el cordel lo permiten para sa 
l i r al encuentro de un enemigo i m a 
ginario. 

Estas sefiiles se suceden con regu
laridad cuntido el porro es casero, dó
ci l y cariñoso; pero en los do guarde-
ria, en Jos m»s t inesy de pre¿a, en los 
naturalmente irascibles, de mal genio 
y peor intención, y en los que son 
propios pura la defensa, es muy co
m ú n que ge presente la rabia bajo un 
aspecto verdaderamente aterrador i n 
fundiendo el miedo y el espanto. Los 
<ijosd«l animal centellean c ó m o d o s 
globos de fuego; su mirada revela fe
rocidad, y casi cinrnpre se exalta su 
furor ó la vista de otro perro. 

Es un hecho constante la deprava-
oioii del apetito; el perro rabio-iü no 
quiere su alimento de costumbre, ó 
al contrarío fe abalanza á él y lo 
come con án.sia extraordinaria. Suele 
roer madera, correas y cuerdas, ó co
mer pelos, puja, carbón, tierra y otras j 
sustancias, hasta sus mismos excre- ' 
mentos. 

E n v e z d e arrojar baba espumosa 
por el hocico ó la comisura de los l a 
bios, litmü, por el contrario, secas la 
boca y U garganta durante el curso 
d é l a enfennedad. Sufre sed intensa ó 
inextinguible y bebe con án- ia mién-
tras no !« ímpidt* deglutir el líquido 
la parál is is de que ha de sucumbir. 
Prueba e*to que no hoy exactitud en 
llamar á la rabia hidrofobia (horror 
al agua) por cuanto este fenómeno 
solo existe en el último período del 
mal. Indicándole algunos como señal 
constante y earacterJstica, han propa
gado un error funesto quecoaviena 
desvanecer, en razón á que su falta 
puede inspirar una depiorabe con 
fianza. 

E n este período de la enfermedad 
se ve al perro d i r ig i r sus IUADOÍ h i c i a 
l a garganta y moverlas como si pre
tendiera desembarazarse de a l g ú n 
hue ío ú otro cuerpo ex t raño que es
tuviera allí detenido! Más de una vez 
han sido mordidos los que le han que

rido socorrer en la creencia de qae 
algo le molestaba. 

Cuando llega la rabia á un período 
muy adelantado y no puede ya tragar 
el animal la saliva, es cuando fluye 
esta por la boca, formando una baba 
espumosa ó trabada como clara de 
huevo. L a observación no ha demos
trado que existan debajo de la lengua, 
y á los Jados de! frenillo, tas vesículas 
de q u é hablan algunos autores. 

E n este período de la enfermedad 
se advierte con frecuencia una dis 
minucion notable de l a sensibilidad 
física, si es que nlguna vez no llega 
á Ja completa abolición, pues el perro 
se t.balanza en ocasiones contra los 
cuerpos más duros, llegando al extre
mo de romperse los dientes por que
rerlos clavar, y aun se le ha visto 
morder el hierro candente, sin lamer
se luego, como acostumbra cuando se 
quema. 

Todos los observadores han fijado 
su atención en las modificaciones que 
la voz del perro sufre cuando está ra
bioso, comparándola unos al canto del 
gallo, y otros á la de un niño que pa
dece garrutillo ó crup 

Es también característico de la ra
bia y uno de sus más importantes 
signos, un ahullido particular que el 
perro produce por lo común ettundo 
de pié y á veces casi sentado levan
tando l a cabeza y sobre todo el hocico. 
Cómponese este ahullido de dos modu
laciones, la primera de las cuales 
es más baja y está formada por voz 
de pecho, representando un ladrido 
perfecto, mientras que la otra es más 
alta y pertenece á la voz de cabe a. 
Forma un ahullido prolongado con 
cinco, stiísú ocho tonos más elevados ¡ 
que el ladrido, al cual sigue de pron 
to y de una manera singular y cho
cante. Basta oir una sota ve?. la voz 
expresada á n t s s como el ahullido que ; 
acaba de ilescribírse, para reconocer
los con ílicilídud. 

Algunas veces, por uu efecto espas-
módico, se extingue la vo/. en los 
perros rabiosos ( r a b i a muda^J de 
suerte que no pueden ladrar, gritar 
ni ahullar. Entónceá es taro que pue
dan comunicar el mal, por cuanto no 
pueden morder. E M n con Ja boca 
abierta, y no les es permitido juntar 
las quijadas. 

Irascible y pronto á acometer por 
poco que se le excite, el perro robio-
so se arroja furioso contra su agre
sor con ojos centellantes, intentando 
despedazar cuanto coge; más sí no 
se le í r r i ta ni provoca, permanece 
ordinariamente tranquilo é inofrfusi-
vo en su riucon. aunque siempre con 
expresión sombría y mal intenciona
da. Por debilitado que se halle, es 
siempre feroz y temible, habiéndose 
visto perros, que no podían tenerse 
de pié, arrastrarse para morder á 
cuantos les excitabun. 

Solo falta, para terminar esta bre
ve pintura de la rabia en el perro, 
advertir que suelen manifestarse a l 
gunos, si bien pocos, signos precur
sores. E l perro que va á rabiarse i r 
ri ta extraordinariamente & presen
cia de otros perros: si los persigue, 
huyen sin ponerse ec defensa, aun 
cuando sean mayores y más fuertes, 
lo cual dependen de que su instinto 
lea permite conocer el mal cuando to
davía no puede el hombre advertirle, 
y les revela igualmente el peligro de 
que están amenazados. E n el /oto y 
en la t o r r a ofrece la rabia las pro
pias stíñales que en el perro, por lo 
que ha podido observarse. 

Gatos. . ( ^ 

Se dá á conocer la rabia en éUgatp 
por U-tristeza, e l abatimiento *y la 
inapetencia. Pénense los ojos Seres y 
amenazadores; el animal se abalanza 
con furor á loa otros y aun al hom
bre, mordiéndolos y huyendo en se
guida . De cuando en cuando dá mau
llidos roncos, sonoros, análogos & los 
del gato entero cuando está en celo: 
vaga como el,perro de un sitio A otro, 
sin hallar parajes en que esté bieu, y 
sucumbre, por úl t imo, anonadado 
por los accesos, j 

Caballo 

Principia en él l a rabia, como en 
los demás animales, por la inapeten
cia y la tristeza; más adelante mano
tea, relinctia, cocea, sacude la cabeza 
y ejecuta movimientos desordenados. 
Por lo común muestra deseos de mor
der, y beato se muerde i sí mismo en 
los pechos, antebrazos e t c ; arroja 
mucha baba, suele manifestar horror 
a l agua, y con frecuencia se precipi
ta furioso sobre esti l íquido, agitado 
por convulsiones más ó méaod v i o 
lentas. 

L a muía y el « s n o ptesentan los 
mismos síntomas que el caballo. 

Ganado vacuno. 

Des le el principio muestran estos 
animales horror a l agua, y llega á 
tal extremo su furor que no e$ posi
ble aproximarse á una res, por cuan
to, procuran . envestir á cuantos se 
acercan, princi palméate á Jos perros, 
cuya presencia les causa grande i r r i 
tación, Arroja por la boca mucha ba 
ba glutinosa; tiene los ojos centellan
tes y amenazadores, y da horrorosos 
mugidos. Prusenta tenesmo y á veces 
estangurria acompuñada <le Ja excre
ción de gran cantidad de orina: la 
parte posterior de los lomos se encor
va y pone r íg ida . No es. sin embargo, 
raro qno falte la hidrofobia en el g a 
nado vacuno, bebiendo las re^esagua 
haí-ta Jos postrimeros instantes de m 
vida. Algunas veces los animales de 
esta especie permanecen quietos y 
tristes, separados de los demás, ó dan 
carreras, para quedar después más ó 
ménos abatidos. No se advierte en 
ellos, por lo común, deseosde morder. 

Oveja -y caira. 

Apenas se diferencian los síntomas 
de la rubia en estos animales de los 

I que ofrece el ganado vacuno. Las 
ovejas y las cabras nibiosas desorde
nan y atormentan á todo el ato ó re
baño; riñen continuamente, dando to
petadas á las otras; tienen muy en
cendidos los ojos y la boca y suelen 
babear, aunque tampoco intentan 
morder. Manifiéstanse tenesmo, es-
tangurria y parálisis de los lomos; or
dinariamente no beben, aun cuando 
no tengan horror ai agua. 

Cerdo. 

Cuando el cerdo está rabioso no 
come permanece en lo más oscuro de 
su pocilga, dando gruñidos broncos y 
quejumbrosos; tiene casi baldado, ó 
baldado por completo, el tercio poste 
ñ o r ; después suele estar ajitado, i n 
quieto, y ¿ veces muestra deseos de 
morder, y arroja poca buba. 

Tales son los principales signos 
que dan á conocer la existencia de la 
rabia en Jos animales que con facil i
dad y frecuencia mayor l a padecen, 
y los cuales puede alcanzar mejor la 
observación del hombre, 

Pero ha de tenerse muy en consi
deración que el antecedente de una 

mordedura, no solo pone sobre aviso 
y mueve á fijar la atención en el ani
mal mordido, sino que suministra da-
toi especiales cuando l l eg" á man i 
festarse la rabia. L a cicatriz se pone 
abultada y dolorida, caliente, rubi
cunda, con intensa picaxon, y aun se 
abre algunos veces, permitiendo la 
salida de unaiserosidad rojiza. 

Cuando con e.-tu^ funó'iieuos locales 
coincide alguno de lo&síntomas euua-
ciados ántes . bien pue le asegurarse 
que la rabia existe. 

Medios de p r e s e r v a c i ó n é que de
b e r á r e c u r r i r s e en todo cuso de 
mordedura hecha po r u n a n i m a l 
que se supone rabioso. 

1 0 Toda persona mordida por un 
animal rabioso, ó que se repute co
mo tal, deberá procurar, en el mismo 
instante de ocurrir lamortietlura, qna 
se comprima la herida en todas direc
ciones, exprimiéndola cuanto í ea po
sible, con el fin de que salgan la 
sangre y la buba que haya penetrado 
en ella. 

2 0 Seguidaraenta, cuando resida 
la mordedura en un miembro, se 
aplicará por encima de ella una l i ga 
dura, ejerciendo bastante presión pa
ra impedir la penetración del virus 
por imbibición de los tejido* ó por l a 
absorción que ejercen las venas y los 
vasos linfáticos, pero cuidan io de no 
llevarla tan al extremo que resulten 
otros inconvenientes. 

3. " Mientras se acude en bMsen de 
facultativo, que preste con perfec
ción mayor los auxilios de lu ciencia, 
deberá lavarse bien lu parte herida, 
ya sea con el álcali volátil dilatado 
en agua, si le hubiero á mano, ya 
con legía, con aguas de jhbon, con 
agua de cal, con salmuera, con cual
quier líquido astringente, con agua 
pura, ó en fin, con orina si no hu
biere otra cosa. 

4. * Üesde luego, y sin l a menor 
dilación, se habrá puesto ni fuego el 
hierro que haya á mano más apropó-
sito para cauterizar la parte y cuan
do esté bitín candante, después drt d i 
latar y regularizar ins heridas cnanto 
sea posible, se ha rá con iH una cau
terización profunda, dirigiendo el 
cauterio por todas partes, sin perdo
nar punto alguno. Cuando no baste 
la aplicsiciun de un solo caiitedo, de* 
berá'repetí rae Ja operación t>»nU:i ve
ces como se juzgue necesario para 
obtener una cauterización completa 
y profunda. Un claro grande, una 
grande escarpia, el mango de una ba
di la , las herramientas de varios ofi
cios, cualquier iiiátrumento de hier
ro, puedeu servir para estos usos. 

5. ° E l grave peligro que A todo 
trance conviene ev iUr es Ja tardanza 
en recurrir al auxil io de un Médico, 
Cirujano ri Veterinario á f- i l t i de 
aquellos, los cuales con los recursos 
de la ciencia, sabrán aplicar los re-
medios oportunos que el caso exija; 
debiendo tenerse entendido que e l 
animal rabioso inocula uu veneno, 
cuyos efectos es preciso atujar de l a 
manera que queda indicada, tníén-
trasse aguarda al Facultativo, y su-
jetáudose á las prescripciones de este 
sin tener para nada en cuenta las su 
percherías de saludadores y adivinos, 
y las supuestas virtudes de específi
cos, propinados por el charlatanismo. 

Medidas de p r e c a u c i ó n que d e b e r á n 
adoptar las Autor idades locales 
con t ra la rab ia* 

1.a Disponer con oportunidad se 
persiga y dé muerte A los animales 



quit aparezcan rabiosos dentro de l a 
jioblHcion A de su lérmino. 

2 0 Hncer matar A los animales 
qn.í hubieren sido mordidos por otro 
buumetido de rabia. 

y.* .Acudi r en auxilio de las per-
«uuas que í j e r en mordidas por a n i ' 
in;ile4 rabiosos ó sospechosos de rabia, 
iitctilcando la urgente necesiJad en 
emplear lob medios de preservación 
¡uites pr^pnestoa, y haciendo ver lus 
peligros á que expone la menor dila
ción, y lo infundado y falso de ia 
confianza que t i vulgo suele poner 
en ciertos medios supersticiosos y etn-
piricoj. 

4. ' Recibir en cada Caso de mor
dedura una información en que 
conste el nombre, edad y estado de 
la persona mordida; la especie á que 
corresponde el animal rabioso; la ho
ra del suceso; la porte del cuerpo en 
que la mordedura se produjo; los au
xilios prestados al paciente; quién y 
4 q'ié hora los prestó, y.el resultado, 
en fin de que se ha obtenido de ellos.' 

5. " Mandar á los pastores y guar
das de ganado, á los cazadores y due-

. üos de perros que dén á la Autoridad 
parte puntual y fiel de ios de su per
tenencia que rabien, y de los que se
pan haber rabiado de la propiedad de 
otros, con expresión de los animales 
ó personas que hayan sido mordidos 
por ellos. 

S." Ordenar también á los pasto
res, vaqueros ó cualquiera otro guar
da campestre de animales, que pun
tualmente pongan en su conocimien
to la aparición de todo lobo ¿ zorra 
rabiosos que aparezca, y dé los per
ros i reses que hayan mordido, 

7 ' Impedir que dentro de las po
blaciones ande suelto n ingún perro 
sin llevar un bozal bien construido y 
aplicado. Como eíta precaución es 
una d é l a s más importantes por aa 
eficacia, se hará cumplir de la mane
ra más rigurosa, castigando á Jos con
traventores 

B.D Disponer la matanza de los 
perros vagabundos, valiéndose á este 
Su de la estricnina mezclada con los 
alimentos, ó de cualquier otro medio 
prudente y bien meditado. 

S i se diese la preferencia a] uso de 
la estriguina, importa muchisimoofre-
cer el cebo directamente á los perros, 
¿ darles el veneno con tales precau
ciones que en n ingún caso pueda se
guirse por error, descuido ó ignoran 
ci« el m i s leve duüo á individuos de 
nuestra especie. 

0 0 Recomendar que no se favo
rezca la producción de la rabia espon
tánea maltratando & los perros, persi
guiéndolos ó sujetándolos ¿ largas 
privaciones de alimento ó de bebida. 

10. Mantener las calles en buen 
estado de limpieza, no permitiendo 
que en ellas se depositen animales 
muertos, restos de las sustancias que 
sirven para la alimentación del hom
bre,ni otras muteriasque puedan ser
virle de cebo, t¡ fin de evitar que v a 
guen de continuo en su busca, y se 
irriten y riilan, disputándose aquellas 
inmundicias. 

11. Impedir que se dejen en el 
campo caballerías insepultas que pue
dan servir á los perros de pasto, muer
tas quizás de enfermedades trusmisi-
blea ó abonadas para favorecer l a pro
ducción de la rabia. 

12. Publicar con repetición ban-
. dos en que se encargue el fiel cumplí -

mientode todas las disposiciones men
cionadas y las demás que estimen 
oportuno adoptar, procurando que se 
cumplan con todo rigor prescripcio

nes tan importantes para la salud pú
bl ica . 

13. Trasladar al Subdelegado Mó
dico del partido correspondiente copia 
de las informaciones A que el párrafo 
cuarto se refiere, y de suministrarle 
además cuantas noticias se adquieran 
relativas á personas mordiUas por 
animales rabiosos. 

Los Subdelegados Médicos de Sani
dad prestarán á los Alcaldese¡ a u x i 
l io que puedan para el cumplimiento 
de estas disposiciones; inculcarán en 
el ánimo de todos la conveniencia de 
observar l a presente instrucción, y 

reuni rán los datos y noticias que les 
sea dable obtener relativamente á la 
rabia en sus distritos ó partidos para 
remitirlos con oportunidad al gober
nador de la provincia, que á su vez 
los remitirá á la Uiresciun general de 
Beneficencia y Sanidad. 

También los Veterinarios Subdele
gados de Sanidad cooperán por au 
parte al cumplimiento de estas pre
caucione*, auxiliando á las Autorida
des con los conocimientos propios de 
su. profesión, y combatiendo daflosos 
errores. 

GOBIEUNO MILITAK D E LA PROVINCIA DE LliON. 

Para que losSrfs. Alcaldes tengan conocimiento de los indivi
duos que se hallan en 1» localidad respectiva con licencm ilimitada, 
según previene el art. 19o del lleglamanto para el reemplazo y re
serva del Ejército de 2 de Diciembre último, se inserta á continua
ción relación nominal de los mismos con expresión de los Batallo
nes de Depósito á que están agregados. 

León 50 de Junio de 1879.—El Brigadier, Gobernador militar, 
Shelly. 

B a t a l l a n Depósi to de l a Puebla de S a n a l r i a , a i i m . 77. 

Clases. 

Soldado 

Cabo 2. 
Soldado 

NOMBRES. 

Aatoaio Astorga Mateo. 
Martin Alvarez Maclas. 
Angel Cordero Aparicio, 
(iregurio Crespo l.'respo 
Andrés Cordero Murena. 
Julián Caberos Carracedo. 
Marcelo Cabero Sjrmleuto 
Luis Chamorro Casado. 
José Chamorro lUdriguez 
Benito Clumorro 
BeiiUo Fernandez Fuster. 
Ignacio (jarcia García, 
liamoii Iluerga folian. 
Antonio Lupti López. 
León Marcos (jarcia. 
Vicenia Mariiuez üuarra . 
Sauliago Marlinez U.iiualez 
l'roilau Pardila Iflacia. 
francisco iteuseo Jurado. 
Cirilo Habanas López. 
UiiFaei Itodriguez ItiAoa. 
Mauuel de Turre Fi la , 
áauloj Sutil Juan. 
Uzaro Viejo Perrero, 
licruanliuu Vidal Vidal. 
Francisco de la V.-.cilla Pozo 
Miguel Z des Martínez. 
José (nlaute Mala. 
Pedro ferez Lnpez 
Natalio Marliuez Marlinez. 
iuau Fernaiiilez Uüinirez. 
Vicente Alonso Vecino. 
Felipe Cristiano Uuba. 
sauliago LOÍUUO Valderrey, 

Toribio (ioazalez b'oazalez, 

Gregorio Fernandez. 

Lorenzo OrdoAez Prado. 
Manuel Barragan (irande. 
L&zaro Marliuez Muran. 
Anse mo Lupez Ueroiauo. 
Toribio Arca i'oblaa. 

Antonio Prieto García. 

Cuerpo* 
de que proceden. 

Procedentes del Re
gimiento Infante, 
riade Oorbon, nú
mero 17. 

Ayuntaniento* 
en que se liallan. 

FraacUco Fuster Prieto. 

Luis Juan Cantor. 
Teodoro l'rUlo Arce. 
lUinou Carracedo Prieto. 
Juan Cabanas llamos. 
José García Pérez. 
Santiago fuentes Alfayate. 

Í Procsdentes de! Re
gimiento Infante-
l ia de Almaisa, 
ntint. 18. 

Í R.'giinianlo Infante
ría de San Ojio 
tin, núm. 49. 

i Id. de Filipinas, nú 
S mero 52. 
jltegimientndeLuzoo, 
) uúin. 53. 
| Cazadores, núm. 3 

SProcedAnles del Ra-
giniienlo de Inge
nieros. 

!
S-gun lo Regimiento 

Artillería de Cam 
paila. 

!
Regimiento Infante

ría de S. Marcial, 
BÚm. 46. 

Regimiento Infante
ría de Bjrbon, nú
mero 17. 

I'ojuelo del Páramo. 
Iloperuelos. 
Sla Mai ia del Párame 
Caslroualboa. 
Villauiontán. 
Viliunueva. 
Ilercianos. 
Itero ianos. 
Uei oíanos del Páramo 
Andanzas 
ijaslrucuuirigo. 
smiU .Hacia do la lila 
Viliauioiiüu. 
Caslriilo do Valdueroa 
Desmana. 
Santa María de la l i l a 
Valdefueules. 
Urdíales del Páramo. 
Castiuooutriga. 
Alija. 
Viliamoulán. 
San Cristóbal. 
busUliu del Paramo. 
Pozuelo del Paramo, 
tíuiliíío del Paramo. 
VlllameJiana. 
LtjSuat th NtgrHIos. 
Uerciauos del Paramo 
Itiego. 
Sauli María de la Isla 
Auda utas, 
yuiulaimla. 
Sau l'edro. 
üeslnaua. 

Villafecbor del Campo 

Santa Juliana. 

Soto de la Vega. 
Z imbrouciuos. 
Uerdiago. 
Ueslrijíia. 
Viilaiuuulan. 

S.Estcüao de Nogales 

Castrocontrigo. 

Urdíales. 
Castrillo deValdueroa 
S .Bí lebande Nogales 
La llafleza. 
Uenavides. 
Villaralüo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

• E C m i f t i i DE GOílRBNO 

de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

fSe c o n t i n u a r í . J 

Clreular. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia 

se ba remitido al limo. Sr. Presiden!» 
de esta Audiencia, con fecha i 7 da J u 
nio último, la Real órden siguieole: 

«limo. S r : Visto el eipedieote ios-
Iruido en este Ministerio con motiva ds 
una comunicación elevada por el Fiscal 
del Tribunal Supremo, trascribiendo 
otra del de la Audiencia de Valladolid, 
en que consulla si e l fondo de presos 
pobres tiene ó no derecho á reintegrarse 
del importe de ios socorros suministra
dos 4 los penados durante la prisión pra-
venliva, con preferencia á la Hacienda 
v los Curiales que h iyan ¡iilervenido en 
la causa, como en sentido afirmativo la 
ha declarado en algún caso la referida 
Audiencia: 

Censideraado quj el art. 49 del C ó 
digo penal vigente corroborado por el 
125 de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, contiene disposiciones claras y pre
cisas sobre el órden con que dsb e satis
facerse las respopsabilidade; pecunia
rias de los penados en el caso de que sus 
bienes no sean bástanles para cubrirlas, 
todas. 

Considerando que en el órden de pra-
laclon que los citados testos legales es
tablecen, no se eacuentra en manera a l 
guna designado el reintegro del importe 
de los socorros suministrados del fon lo
do presos pobres á los penados durante 
la prisión preventiva; y por consiguien
te esta responsabilidad no puede ser sa -
tisfecba con preferencia i las laxativa
mente marcadas por los referidos at-
líenlos, cuyos preceptos derogan las dis
posiciones anteriores sobre este particu
lar dictadas, el Rry (q. D. g.) de acuer -
do con lo informado por la Sala de Go
bierno del Tribunal Supremo, ha tenida 
i. bien d ¡clarar qas en el caso de qua 
[os bienes del penado no sean bastantes 
para cubrir todas las responsabilidade* 
pecuniarias que se les imponga u se sa
tisfagan con arreglo y entera sujeción á 
lo dispuesto en el art. 49 del Código 
penal, en cuyo orden de prelacion aa 
se baila incluido el reintegro de los so
corras suminislrados del fondo de presos 
pobres i los penados durante la prisión 
preventiva.» 

Lo que de Arden del expresado seflor 
Presidente so circula en los BotsriNs» 
onctAiss de las prorinciasque compren
de este distrito, para conocimiento da 
los Jueces de primera ioslanciay efecto;, 
correspondientes. 

Valladolid Junio i i de 1879 —Balta
sar Barón». 



ACUITAMIENTOS. 

AJeaUia constitucional 
de Cetanico. 

Por renuncia del que la óblenla se 
falla vacante la Secretarla de este Ayun-
lamienlo dolada én 500 pesetas pagadas 

«o coairo Irlmeitres de los fondos muni
cipales, con todos los trabajas ¡aherentes 
k la misma como son repartos de todas 
clases y cuentas; los aspirantes presen
tarán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del lérroino de 13 illas desde la 
Inserción del presente en el B o n n » orí-
ciai de la provincia 

Cebanico 20 de Julio de 1879.—El 
-Alcalde, Miguél Iglesias Garrido 

Alca ld ía constitucional 
de Prado. 

Por renuncia del qu^ la dpsempeOaba 
se halla vacante la Secretarla de este 
lyunlamicnto con la dotación anual de 
262 pesetas SO céntimos, quedando i 
cargo del que la desempeñe la formación 
de toda clase de repattimienlos, forma
ción de presupuestos y cuentas munici
pales; los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Alcaldía 
por el lónnmo de 13 días á contar des
de la fecha de su inse'rcion en el B o u -
TIN OFICIAL de la provincia. 

Prado 22 do Julio do 1879, El A l 
calde, José Alvarez Marlinez. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación SÍ espresan se anuncia hallarse 
terminada la reclilicacion del amillara-
miento que bu de servir de base para 
el repartimiento da la contribución ter
ritorial del ano económico de 1879 80 
J espueslo ai público en las Secretarias 
•de los mismos por término da ocho días, 
para que los que se crean agraviados 
¡bagan las reclamaciones que vean con
veni r le» . 

Cea 

Por los Ayuntamientos que á couli-
Buacion se expresan se anuncia hallarse 
terminado y espuesto al público el re
partimiento de la contribución de in-
•.naebks, cultivo y ganadeiia para que 
4os contribuyentes que se crean agravia
dos eu sus cuotas, puedan reclamar en 
el lérraioo de ocho dias que se les sefiala 
3>ara yerilicarlo. 

Laguna de Negrillos 
Valilemora 
Gampazas 
Villazanzo 
Castcocalbon 

Por los Ayuntamientos que k centi-
.Baacion se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto at público el re-
jparlimieoto de la contribncinn ile consu
mos y sal, para que los eonlribuyentea 
'que se erran agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en termino de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Campazas 
Villazaozo 
Castrocalbón 
Rioseco de Tapia 

- t a Vecilla 

Alca ld ía constitucional i 

de l a Vecilla 

Debiendo de ser presentadas en esta 
Alcaldía dentro del presente mes las 
cédulas declaratorias de riqueza por los 
que posean fincas en este Ayuntamiento 
se les recuerda por el presente la obli
gación que tienen de realizarlo, aunque 
no hubiesen recibido dichos documentos 
por no habérselos podido facilitar, como 
sucederá á algunos forasteros, que de
ben adquirirles por cuenla propia 4 te
nor de lo dispuesto por drden da la D i 
rección general de contribuciones pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de 26 de 
Hayo ultimo. 

La Vecilla y Julio 21 de 1879.—El 
Alcalde, Narcos González Bocines. 

Con el propio objeto y por igual t é r 
mino lo anuncian los Ayuntamienloi 
siguientes: 

L a Vega de Almanza 
Zotes 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia 
de Toro. 

Don José Petit y Alcázar, Jnez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de Toro 
y su partido. 
Por la presente requisitoria exhorto y 

ruego, á tudas las autoridades civiles, 
militares. Guardia civil y dependientes 
de policía judicial, para que por cuan
tos medios estén & su alcance precedan 
á la busca de dos pollinos y otros efec
tos que fueron robados la noche del 
cuatro al cinco del aclua! en el pueblo 
de Villavendimlo, y cuyas sellas se ex • 
presan á conlinuocion, y la caplura y 
remisión 4 esle Juzgado de la persona 

en cuyo poder fueren enccnlrados sino 
justifica en legitima adquisición. 

Dado en Toro á nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y nueve.—José 
Petit y Alcázar.—Sabadcr Uueguira. 

Señas de las calallerias. 
Una de seis altos de edad, pelo negro, 

alzada regular, cola larga, lunares bUo. 
c o s e n les costill¡|res, y en la cruz un 
bullo de camosldjd del afarejo; el otro 
t am bien de pelo negro, de doce afios de 
eda d, alzada rrguV r, la cola un poco cér. 
la pero cicatrizada, con las cerdas lar 
gas, y los cascos de los piés puntilargos 
i i nclkodos h k i a dentro. 

Sfccios rollados. 
( l ia albarda i medio uso de pellejo 

rojo, m es caslillltjos de forros de esto
pa c m las testeras de badana y pellejo 
de cordero negro, unas alforjas de pelote 

y lana con listas encarnadas y blancas, 
y ellas conlenian no barril de teja como 
de cinco cuartillos, y un clavo como de 
tercia de largo con cabeza ancha y de la 
mitad á bajo esl i roto, y tiene una es
carda, una soga de cánamo nueva de dos 
libras y media de peso, una .capa de 
paño rojo vieja, un costal de estopa es
trecho, con algunos lemiendos de la mi
tad 4 bajo, en las alforjas también habla 
una piedra chica de afilar las podaderas 
y hoccs.-Sakador Munguira. 

tUcunuiTos registrados en este Juzgado durante la 3 . ' decena de A t r i l 
de 1879. 

D u s . 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

Nacidos vivos. 

Xagilimof. 

TOTAL... 9 13 21 2 

Nofegifímor 

4 25 

Nacidos sin vida'y muertos 
antes de « r inscritos. 

Legitimoi. Noltgitinwi. 

ambi* 
clfliieft. 

; i 
Sí 
5 
s 
1 
4 
1 -
3 
1 
3 

26 

DnmicioNia "egistradas en este Jutgado durante la 3." decena de A l r i V 
de 1879, clasificadas por sexo y estado civi l de los fallecidos. 

Dus> 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

TOTAL, 

F A L L E C I D O S . 

s t l l e m . caasSos. VIodM. T o m . S o l u n i . Caiadai. Vlndaa. TOTAL. 

11 

r o m 

3 
. 2 

4 

1 
3 

2 

1 

I T 

' egerina.—El . León 1." de Majo de 1879 .—El Juez m u n i c i p a l , Fidel T 
Secretario, Enr ique Zotes. . 

. AWÜWCiüS 
D. Mateo Barrallo Alvarez, Preceptor de Latinidad y Humani

dades, abrirá su cátedra en Santa Marina del Uey el día Í.° del 
próximo Setiembre. 

OBRAS DE D. l iüS l iBIO FRt i iXA Y RA BASÓ 
D E V E N T A E N L A I H P H E N T A D E E S T E B O L E T I N . 

Pesetas 

Prontuario de la Administración Municipal, cuatro lomos.. . . 
Guia de Ayuntamientos y Diputaciones provinciales. . . 
Guia de la Contribución de Inmuebles, cun un Apéndice que con-

lione el novísimo reglamento de Amillaramientos. . . . . 
Guía de cartillas, amillaramientos, listas, libros registros de la r i 

queza rústica, urbana y pecuaria.. . . : 
Guia de Consumos, octava edición . 
Guia de elecciones de Apuntamientos, Diputaciones provinciales y 

Senadores 
Articules de primera necesidad, suministros, bagajes y aloja

mientos 
Memorándum de papel sellado y servicios periódicos 

22 
2 

Cent. 

50 

50 

75-

50 
75 

A L T A N O V E D A D 
en papel y sobres de colores para esquelas 

timbrados á relieve. 
En la imprenta y librería de esle B O L E T Í N se venden cajas de

papel y sobres colores timbrados con la inicial que se deseo, lis un 
trabajo perfecto lieclio por una casa alemana dedicada esclusiva-
menteal timbre de papeles. . .;• , -

Imprenta y libreila de Rafael Garzo i Hijos 


